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#CambioDeMandoAcusan actos
anticipados
de campaña

INDIGOSTAFF

Partido Acción
(PAN) denunció en

tuto Electoral de la

Nacional

Ciudad
el Insti-

de México (IECM) Lety Varela,
virtual candidata de Morena la
alcaldía Benito Juárez, por actos
anticipados de campaña.

Así lo dio conocer el PAN
través de un comunicado en el
que menciona que Olivia Garza,
representante del albiazul en la 17
Junta Distrital Electoral del Institu-
to Electoral de la Ciudad de Méxi-
CO, presentó una queja en contra
de Lety Varela precandidata la
alcaldía Benito Juárez por el parti-
do Morena, por actos anticipados
de campaña.

"Leticia Varela ha violado la
ley electoral ha realizado ac-

tos anticipados de campaña. Ha
difundido volantes en calles de
la alcaldía Benito Juárez con su

nombre, el cargo por el que pre-
tende contender promesas de
campaña. no hay que olvidar
los espectaculares que tiene ta-

pizando la alcaldía Benito Juárez
sumándose la campaña negra
del Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico la Fiscalía en contra de sus

adversarios", informó.

PropagandaenBJ

Garza mencionó que desde el
de enero se está en tiempo de

intercampañas en este periodo
los aspirantes candidatos deben
suspender toda actividad con fi-
nes proselitistas.

"Desde diciembre hasta el día
de hoy se ha visto esta propagan-
da con el nombre de la precandi-
data Leticia Varela, el cargo por el

que pretende contender, la demar-
cación territorial, propuestas, sufo-

tografía promesas para los habi-
tantes de la alcaldía Benito Juárez,
lo justo es que se lesancione", dijo.

También, afirmó que es in-
cluso un tema ético el que Varela
explique de dónde salieron los
recursos millonarios que costaría
instalar espectaculares en la al-
caldía Benito Juárez en diversos

de la Ciudad.

Rendiciónde cuentas

"Tiene tapizada la alcaldía con

espectaculares. Que Leticia Vare-
la explique de dónde salieron los
recursos para la colocación de
espectaculares si ya los reportó
al IECM.

EXPIRATION
FORD

El PAN denunció ante el IECM que la morenista Lety Varela ha infringido la ley
electoral con espectaculares diversas publicaciones en la alcaldía Benito Juárez
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Contenido    11
Presentan queja contra Leticia Varela por actos anticipados de campaña   

(2024-02-12), La Jornada (sitio), Bertha Teresa Ramírez, (Nota Informativa) - 17:48:07, Precio $129,000.00
Olivia Garza, representante del Partido Acción Nacional (PAN) en la 17 Junta Distrital Electoral del Instituto
Electoral de la Ciudad de México presentó una queja en contra de Leticia Esther Varela Martínez precandidata a
la alcaldía Benito Juárez por el partido Morena, por actos anticipados de campaña.

"Leticia Varela ha violado la ley electoral y ha realizado actos anticipados de campaña. Ha difundido volantes en
calles de la alcaldía Benito Juárez con su nombre, el cargo por el que pretende contender y promesas de
campaña. Y no hay que olvidar los espectaculares que tiene tapizando la alcaldía Benito Juárez sumándose a la
campaña negra del Gobierno de la Ciudad y la Fiscalía en contra de sus adversarios".

Desde el 4 de enero se está en tiempo de intercampañas y en este periodo los aspirantes o candidatos deben
suspender toda actividad con fines proselitistas, recordó.

"Desde diciembre y hasta el día de hoy se ha visto esta propaganda con el nombre de la precandidata Leticia
Varela, el cargo por el que pretende contender, la demarcación territorial, propuestas, su fotografía y promesas
para los habitantes de la alcaldía Benito Juárez, lo justo es que se le sancione", agregó.

Incluso es un tema ético el que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos millonarios que costaría
instalar espectaculares en la alcaldía Benito Juárez y en diversos puntos de la Ciudad.

"Tiene tapizada la alcaldía con espectaculares. Que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos para
la colocación de espectaculares y si ya los reportó al Instituto. Esta contienda es histórica y no debe ser
manchada por candidatos y partidos a los que no les gusta la transparencia y la rendición de cuentas".
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Contenido    14
Denuncia Olivia Garza actos anticipados de campaña de Leticia Varela   

(2024-02-12), La Querella Digital CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:37:19, Precio $5,000.00
Por Edward Valdez

Olivia Garza, representante del Partido Acción Nacional (PAN) en la 17 Junta Distrital Electoral del Instituto
Electoral de la Ciudad de México presentó una queja en contra de Leticia Esther Varela Martínez precandidata a
la alcaldía Benito Juárez por el partido Morena, por actos anticipados de campaña."Leticia Varela ha violado la
ley electoral y ha realizado actos anticipados de campaña. Ha difundido volantes en calles de la alcaldía Benito
Juárez con su nombre, el cargo por el que pretende contender y promesas de campaña. Y no hay que olvidar
los espectaculares que tiene tapizando la alcaldía Benito Juárez sumándose a la campaña negra del Gobierno
de la Ciudad y la Fiscalía en contra de sus adversarios".

Olivia Garza recordó que Desde el 4 de enero se está en tiempo de intercampañas y en este periodo los
aspirantes o candidatos deben suspender toda actividad con fines proselitistas.

"Desde diciembre y hasta el día de hoy se ha visto esta propaganda con el nombre de la precandidata Leticia
Varela, el cargo por el que pretende contender, la demarcación territorial, propuestas, su fotografía y promesas
para los habitantes de la alcaldía Benito Juárez, lo justo es que se le sancione", dijo.

Además, afirmó que es incluso un tema ético el que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos
millonarios que costaría instalar espectaculares en la alcaldía Benito Juárez y en diversos puntos de la Ciudad.

"Tiene tapizada la alcaldía con espectaculares. Que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos para
la colocación de espectaculares y si ya los reportó al Instituto. Esta contienda es histórica y no debe ser
manchada por candidatos y partidos a los que no les gusta la transparencia y la rendición de cuentas".

Las autoridades electorales analizarán las pruebas presentadas y decidirán las sanciones y medidas cautelares
que ellos determinen en contra de la candidata.
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Contenido    15
Olivia Garza denuncia actos anticipados de campaña de Leticia Varela   

(2024-02-12), Contra Réplica CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:34:56, Precio $30,260.00
Claudia Bolaños

Olivia Garza, representante del Partido Acción Nacional (PAN) en la 17 Junta Distrital Electoral del Instituto
Electoral de la Ciudad de México presentó una queja en contra de Leticia Esther Varela Martínez precandidata a
la alcaldía Benito Juárez por el partido Morena, por actos anticipados de campaña.

"Leticia Varela ha violado la ley electoral y ha realizado actos anticipados de campaña. Ha difundido volantes en
calles de la alcaldía Benito Juárez con su nombre, el cargo por el que pretende contender y promesas de
campaña. Y no hay que olvidar los espectaculares que tiene tapizando la alcaldía Benito Juárez sumándose a la
campaña negra del Gobierno de la Ciudad y la Fiscalía en contra de sus adversarios".

Olivia Garza recordó que desde el 4 de enero se está en tiempo de intercampañas y en este periodo los
aspirantes o candidatos deben suspender toda actividad con fines proselitistas.

"Desde diciembre y hasta el día de hoy se ha visto esta propaganda con el nombre de la precandidata Leticia
Varela, el cargo por el que pretende contender, la demarcación territorial, propuestas, su fotografía y promesas
para los habitantes de la alcaldía Benito Juárez, lo justo es que se le sancione", dijo.

Además, afirmó que es incluso un tema ético el que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos
millonarios que costaría instalar espectaculares en la alcaldía Benito Juárez y en diversos puntos de la Ciudad.

"Tiene tapizada la alcaldía con espectaculares. Que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos para
la colocación de espectaculares y si ya los reportó al Instituto. Esta contienda es histórica y no debe ser
manchada por candidatos y partidos a los que no les gusta la transparencia y la rendición de cuentas".

Las autoridades electorales analizarán las pruebas presentadas y decidirán las sanciones y medidas cautelares
que ellos determinen en contra de la candidata.
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Contenido    3
Denuncian a Leticia Varela por actos anticipados de campaña   

(2024-02-13), Mensaje Político (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 00:17:50, Precio $5,000.00
Hay decenas de espectaculares cuyo costo es millonario, que explique de donde salió el recurso: Olivia Garza.

CIUDAD DE MÉXICO, 12 de febrero, (CDMX MAGACÍN).Olivia Garza, representante del Partido Acción
Nacional (PAN) en la 17 Junta Distrital Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México presentó una
queja en contra de Leticia Esther Varela Martínez precandidata a la alcaldía Benito Juárez por el partido
Morena, por actos anticipados de campaña.

"Leticia Varela ha violado la ley electoral y ha realizado actos anticipados de campaña. Ha difundido volantes en
calles de la alcaldía Benito Juárez con su nombre, el cargo por el que pretende contender y promesas de
campaña. Y no hay que olvidar los espectaculares que tiene tapizando la alcaldía Benito Juárez sumándose a la
campaña negra del Gobierno de la Ciudad y la Fiscalía en contra de sus adversarios".

Olivia Garza recordó que Desde el 4 de enero se está en tiempo de intercampañas y en este periodo los
aspirantes o candidatos deben suspender toda actividad con fines proselitistas.

El IECM debe actuar y sancionar a Leticia Varela y que se retire de inmediato la propaganda política que ha
distribuido en la alcaldía Benito Juárez

"Desde diciembre y hasta el día de hoy se ha visto esta propaganda con el nombre de la precandidata Leticia
Varela, el cargo por el que pretende contender, la demarcación territorial, propuestas, su fotografía y promesas
para los habitantes de la alcaldía Benito Juárez, lo justo es que se le sancione", dijo.

Además, afirmó que es incluso un tema ético el que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos
millonarios que costaría instalar espectaculares en la alcaldía Benito Juárez y en diversos puntos de la Ciudad.

"Tiene tapizada la alcaldía con espectaculares. Que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos para
la colocación de espectaculares y si ya los reportó al Instituto. Esta contienda es histórica y no debe ser
manchada por candidatos y partidos a los que no les gusta la transparencia y la rendición de cuentas".

Las autoridades electorales analizarán las pruebas presentadas y decidirán las sanciones y medidas cautelares
que ellos determinen en contra de la candidata.
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Contenido    19
Olivia Garza denuncia actos anticipados de campaña de Leticia Varela   

(2024-02-12), La Crónica de Hoy (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:05:50, Precio $31,200.00
Olivia Garza, representante del Partido Acción Nacional (PAN) en la 17 Junta Distrital Electoral del Instituto
Electoral de la Ciudad de México presentó una queja en contra de Leticia Esther Varela Martínez precandidata a
la alcaldía Benito Juárez por el partido Morena, por actos anticipados de campaña.

"Leticia Varela ha violado la ley electoral y ha realizado actos anticipados de campaña. Ha difundido volantes en
calles de la alcaldía Benito Juárez con su nombre, el cargo por el que pretende contender y promesas de
campaña. Y no hay que olvidar los espectaculares que tiene tapizando la alcaldía Benito Juárez sumándose a la
campaña negra del Gobierno de la Ciudad y la Fiscalía en contra de sus adversarios".

Olivia Garza recordó que Desde el 4 de enero se está en tiempo de intercampañas y en este periodo los
aspirantes o candidatos deben suspender toda actividad con fines proselitistas.

"Desde diciembre y hasta el día de hoy se ha visto esta propaganda con el nombre de la precandidata Leticia
Varela, el cargo por el que pretende contender, la demarcación territorial, propuestas, su fotografía y promesas
para los habitantes de la alcaldía Benito Juárez, lo justo es que se le sancione", dijo.

Además, afirmó que es incluso un tema ético el que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos
millonarios que costaría instalar espectaculares en la alcaldía Benito Juárez y en diversos puntos de la Ciudad.

"Tiene tapizada la alcaldía con espectaculares. Que Leticia Varela explique de dónde salieron los recursos para
la colocación de espectaculares y si ya los reportó al Instituto. Esta contienda es histórica y no debe ser
manchada por candidatos y partidos a los que no les gusta la transparencia y la rendición de cuentas".

Las autoridades electorales analizarán las pruebas presentadas y decidirán las sanciones y medidas cautelares
que ellos determinen en contra de la candidata.
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